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Presiónela flei fiohlerno tidós de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete,

1 biemo Civil, la jefatura de los servi
cios civiles de carácter administrativo 
del Ministerio de la Gobernación en 
la provincia.

Artículo se'gundo.— Subsecretaría. 
Uno. La Subsecretaría del Ministe
rio de la Gobernación, con las fun
ciones que le atribuye el artículo quin
ce de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, queda 
integrada por los siguientes Servicms, 
con rango de Subdirección General:

Uno) La Inspeción General de 
iServicios y de Personal, que se regirá 
por el Decreto número mil seiscien
tos dieciocho/mil novecientos sesenta 
y cinco, de tres de junio, y la Orden 
de treinta de marzo de mil novecien
tos sesenta y siete. Dependerán fun
cionalmente de la Inspección General, 
con el carácter de unidades delegadas 
de la misma, las distintas Jefaturas 
de Personal de los Cuerpos1 Especia
les del Departamento, las Inspeccio
nes écnicas del mismo y las Secciones 
de Seguridad y Acción Social. El 
Inspector general del Ministerio pre
sidirá, por delegación del Subsecre
tario, una Junta de Dirección y Coor
dinación de Personal e Inspección, de 
la que formarán parte los Jefes de las 
aludidas delegaciones. La Secretaría 
permanente y ejecutiva de la Junta 
será desempeñada por un Inspector de 
Servicios, designado por el Subsecre
tario del Departamento.

Dos) La Oficialía Mayor del 
Departamento, de la que dependerán 
tres. Secciones: Asuntos Generales y 
Régimen Interior, Presupuesto y 
Contabilidad y Tasas y Exacciones 
Parafiscales.

La Sección de Asuntos Generales 
y Régimen Interior comprenderá los 
Negociados de: Asuntos Generales y 
de Régimen Interior, del que depen
derán el Registro General, la Ofici
na de distribución de correspondencia.

DECRETO 246/1968, de 15 de 
febrero;, sobre reorganización del 
Ministerio de la Gobernación.

El Decreto dos mil setecientos se
senta y cuatro/mil novecientos, se
senta y siete, de veintisiete de noviem
bre, “sobre reorganización de la Ad
ministración Civil del Estado para la 
reducción del gasto público’’,' supri
me determinados Olrganismos perte
necientes a este Departamento, y en 
sus artículos catorce y quince establece 
las normas para la integración en las 
Subsecretarías y Secretarías Genera
les técnicas de los Servicios Generales. 
Por otra parte, el artículo veintidós 
reduce ios niveles orgánicos que pue
den existir en la Administración Civil 
del Estado.

La integración de las funciones de 
los Organismos suprimidos y el cum
plimiento de los citados preceptos ge
nerales hacen necesaria la adapta
ron de la organización de los distin- 

departamentos a lo que dispone 
el Decreto de reorganización, por lo 
Aue la disposición transitoria segun- 

a establece que “la Presidencia del 
obierno, antes del treinta y uno de 
ttmbre del presente año, a pro

puesta de los Ministerios interesados y 
Previo informe del Ministerio de Ha
cienda, elevará al Gobierno los co- 
tre pondientes proyectos de Decretos 

e reorganización de las Direcciones 
cnerales, Centros directivos y Or

ganismos, de acuerdo con los precep
os dej presente Decreto**.

■ su virtud, a propuesta del Mi- 
is erro de la Gobernación y de la 
resi encía del Gobierno, con el in- 
m.e c/: Ministerio de Hacienda y 

l/[-V-la deliberación del Consejo de 
n|stros en su reunión del día vein-

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. El Mi

nisterio de la Gobernación, bajo la 
! superior dirección del titular del De

partamento, tendrá para el ejercicio 
de las funciones, que le están enco
mendadas, las siguiente estructura or- 

■ gánica:
Uno) Subsecretaría.
Dos) Secretaría General Téc

nica.
Tres) Dirección General General 

de Administración Local.
Cuatro) Dirección General de 

Correos y Telecomunicación.
Cinco) . Dirección General de Sa- 

. nidad.
¡ Seis) Dirección General de Se- 
' guridad.
i Siete) Dirección General de la 
, Guardia Civil.
i Ocho) Dirección General de Po

lítica Interior y Asistencia Social.
Nueve) Dirección General de la 

Jefatura Central de Tráfico.
Dos. Los Organismos autónomos 

y los colegiados se consignan, en 
cada caso, por razón de su depen
dencia, en los siguientes artículos con
cernientes a la estructura orgánica de 
los respectivos Centras directivos.

Tres. Además de las facultades 
que como representante y Delegado 
permanente del Gobierno en la pro
vincia corresponden al Gobernador 
civil, los Gobiernos Civiles consti
tuirán las Delegaciones provinciales 
del Ministerio de la Gobernación, sin 
perjuicio de las Delegaciones, Jefa
turas y Oficinas técnicas dependientes 
de las Direcciones Generales que se 
mencionan en cada caso, que funcio
narán subordinadamente a aquél; el 
Secretario general del Gobierno civil, 
podrá asumir por delegación del Go- 
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la Estafeta de correos, el Gabinete 
telegráfico y el Servicio de Conser
vación y Arquitectura.

La Sección de Presupuesto y Con
tabilidad comprenderá los Negociados 
de: Presupuesto, Contabilidad, Se
cretaría de la Junta de Retribuciones, 
Habilitación de Personal y Material 
y Secretaría de la Junta Central de 
Compras y Suministros.

La Sección de Tasas y Exaccio
nes Parafiscales, que agrupará ¡os si
guientes Negociados: Recaudación, 
Habilitación y Caja y Presupuestos 
y Administración.

Dependerán funcionalmente de la 
Oficialía Mayor las unidades de ca
rácter económico-administrativo exis
tentes en las Direcciones Generales de 
Correos y Telecomunicación. Seguri
dad y Sanidad.

Dos. Asimismo se integra en la 
Subsecretaría el Servicio Central de 
Recursos, denominación que en ade
lante tendrá la actual Sección' de Re
cursos del Ministerio dé la Goberna- 
cinó, la cual asumirá las fulicioáés 
de gestión y propuesta de resolución 
de recursos interpuestos contra reso
luciones de cdalquier autoridad dél 
Departamento, sea cualquiera la auto
ridad que haya de resolverlos.

Para la asunción de funciones dis
puesta en el apartado anterior, las 
actuales Secciones y Oficinas que, 
con designación similar, cualquiera 
otra específica o sin ninguna singular, 
han venido hasta ahora desempéñan- 
do las indicadas funciones de ges
tión y propuesta en orden a los re
cursos cuya resolución compete a los 
Centros directivos en donde han es
tado enclavadas, actuarán en depen
dencia funcional del Servicio Central, 
como unidades delegadas del mismo.

Tres. El Subsecretario podrá 
delegar en los Jefes de las unidades 
enumeradas en los apartados anterio
res cuantas atribuciones estime per
tinentes.

Cuatro.Uno. Quedarán adscritas 
con sus actuales funciones a la Subse
cretaría del Departamento las Ase
sorías Jurídica y Económica sin per
juicio de sus respectivas dependencias 

. de la Dirección General de lo Con
tencioso y Presidencia del Gobierno.

Cuatro.Dos. La Interven ción 
Delegada y la Oficina de Contabili
dad del Ministerio de Hacienda cons<- 
tituyen una sola unidad administra
tiva, adscrita a la Subsecretaría, con 
Is funciones que le atribuyen las dis
posiciones vigentes.'

Cinco. Quedan adscritos, a ¡a 
Subsecretaría del Ministerio la Jun

ta Central de Tasas y Retribuciones y 
la Junta de Jefes, así como la Junta 
Rectora de los Patronatos de Vivien
das de funcionarios y Organismos si
milares del Departamento, que se re
girán por sus respectivas disposicio
nes de creación y normas que las 
desarrollan. Como órgano colegiado, 
presidido por el Ministro de la Go
bernación, vinculado a la Subsecre
taría del Departamento funcionará el 
Patronato Nacional de Santiago de 
Compostela.

Artículo tercero. -— Secretaría Ge
neral Técnica. Uno. De confor
midad con los Decretos orgánicos de 
veintiüno de septiembre de mil no
vecientos sesenta y diez de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres y 
las disposiciones que los complemen
tan y desarrollan, la Secretaría Ge
neral Técnica se estructura en los si
guientes órganos:

Uno) Vicesecretaría General 
Técnica, con nivel orgánico de Sub
dirección General.

Dos) Las siguientes unidades:
a) Con nivel de Sección:

— Gabinete de Estudios.
— Gabinete Técnico de Docu

mentación y Publicaciones.
— Gabinete de Informes.
— Gabinete de Racionalización y 

Personal.
— Gabinete de Asuntos Genera

les y Planificación.
— Servicio de Información Ad

ministrativa.
— Sección Especial de Estadís

tica.
b) Con nivel de Negociados:
— Oficina de Régimen Interior, 

dependiente directamente del Secre
tario general Técnico y del Vicese
cretario general Técnico.

— Oficina de Información, Ini
ciativas y Reclamaciones, dependiente 
del Servicio de Información Adminis
trativa.

—- Oficina de Relaciones Públi
cas, dependiente del Servicio dé In
formación Administrativa.

— Oficina de Inversiones, depen
diente del Gabinete de Estudios.

Dos. La Sección Especial de 
Estadística tendrá las funciones C]úe 
le atribuye el artículo quince del De
cretó de veintisiete de noviembre de 
mil novecientos , sesenta y siete, sin 
perjuicio de sü dependencia funcional 
con el Instituto' Nacional de Estadís
tica.

Tres. La dirección y coordina
ción dé las bibliotecas, servicios de 
documentación y archivo y la centra
lización de las publicaciones se lle

vará a cabo a través de la Junta de 
Documentación y Publicaciones, pie. 
sidida por el Vicesecretario general 
Técnico e integrada por ios Jefes de 
lar unidades de documentación ó, el 
su defecto, los funcionarios directa, 
mente responsables de cada uno de 
los fondos y publicaciones existentes 
en los distintos Servicios centrales del 
Departamento. La Secretaría perma. 
nenie y ejecutivo de la junta estará 
constituida por el Gabinete Técnico 
de la Secretaría General Técnica.

Cuatro. Todos los órganos de in
formación al público, relaciohes pú- 
blicas, iniciativas y reclamaciones y 
de tramitación de derechos de peti
ción que existan en los Servicios, Cen. 
trales del Departamento, en los Go. 

i ’biemos Civiles y en los demás Serví. 
‘ cios Provinciales de Gobernación, de

penderán del Servicio de Información 
í Administrativa de la Secretaría Ge. 
i neral Técnica, en la forma que prevé 

la Orden del Ministerio de la Go. 
! bem ación de dieciséis de febrero do 

mil novecientos sesenta y seis.
Cinco. Adscrita a la Secretario 

í General Técnica, funcionará la Siib. 
dirección General de Población, que 

: asumirá la Secretaría permanente de 
; la Comisión Central dé Saneamiento 

y que de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto de cinco dé junio de 
mil novecientos sesenta y tres y dis
posiciones que lo complementan y 
¡desarrollan, quedará integrada por 
las Secciones dé Industrias y Activi
dades Clasificadas», Saneamiento y 
Seguridad de la Población y A.suntw 
Generales, que tendrán los cometidos 
que a cada una de las mismas asigna 
expresamente la Orden ministerial de 
24 de abril de ¡967.

Seis. Como órganos colegiados 
vinculados a lá Secretarla General 
Técnica funcionarán la Comisión Cen
tral de Saneamiento, presidida por e 
Subsecretario del Departamento, cuya 
Secretaría General corresponde a 
Secretario general Técnico, y la Jwj' 
ta de Clasificación de Puestos 6 
Trabajo del Ministerio, cuya Secre- 

i tana permanente será desempeñada 
por el Jefe diel Gabinete Técnico - 
esta Dependencia y que se regirá, Por 
sus respectivas disposiciones orgánica-

Artículo cuarto.—Dirección c'
iieral Sé /ISinini5 traición LScal.

La Dirección General dé Adrn®^ 
tración Local se estructura en las 11 
guíenles unidades: . »

Uno) Sección primera (Person 
de la Administración Local).

Dos) Sección segunda (~1Elk 
de las Corporaciones Locales).
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Tres) Sección tercera (Términos 
Mu n i c i p a 1 es, Mancomunidades, 
Obras y Servicios).

Dos. Adscrito igualmente a la 
Dirección General funcionará el Ser
vicio. Nacional de Inspección y Ase- 
soramiento de las Corporaciones Lo
cales, cuya organización y competen
cia ,sei regirá por sus normas orgánicas 
actuales.

Tres. Como órganos colegiados 
vinculados a la Dirección General, de 
la presidencia, del Ministro de la 
Gobernación, funcionarán el Conse
jo de Patronato del Instituto de Es
tudios de Administración Local y el 
Consejo Rector de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la. Admi
nistración Local.

Artículo quinto.—-Dirección Gene- 
til de Correos J> Telecomunicación. 
Uno. Figura al fíente de. la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción el Director general de Correos 
y. Telecomunicación,, con las . atribu
ciones generales que señala el artículo 
dieciséis de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Es
tado y las específicas que se con
tienen en el artículo ciento sesenta y 
uno de la Ordenanza Postal y en ios 
demás ..textos, legales vigentes de or
denación del Correo, y . de ..las Tele
comunicaciones, y el Secretario ge
neral je Correos y Telecomunicación 
<)ue ostenta las atribuciones que le 
confiere el artículo ciento sesenta y ' 
dos de la. Ordenanza Postal.

Dos.. Las funciones superiores de i 
gestión e inspección del Correó y de 
las Telecomunicaciones se hallan a 
cargo de los órganos que, con nivel 
de Subdirección General y bajo la 
inmediata dependencia del Director 
general y ¿el Secretario general, se 
enumeran a continuación:

Uno) Jefatura Principal de Co- 
con funciones de dirección y 

«tganizáción de los Servicios Posta- 
es previstas en el artículo ciento 

sesenta y tres de la Ordenanza Pos
tal.

Dos.) Jefatura Principal de Te- 
ecomunicación, con funciones análo

gas a las previstas en el número ante- 
■01 en materia de dirección y orga- 
zac,ón de los Servicios de Teleco

municación.
vi Je^atura Central de los Ser

nos ecnieos de la Explotación, con 
cj- unc*ones de dirección, organiza- 
-n.y .sllPerv*£'ión de las instalacio- 
ción CCniCas y rec*es telecomunica-

ConUatr0'^ Inspección General de 
leos> a la que corresponde el ejer

cicio de las funciones inspectoras., pre
vistas en el artículo, ciento sesenta y 
cuatro de . la Ordenanza Postal con 
el carácter de funciones delegadas 
de la Inspección General. d.ei Minis
terio de la Gobernación.

Cinco,) Inspección General de 
Telecomunicación, que. ejercerá las 
funciones inspectoras que conciernen 
a los Servicio» de Telecomunicacio
nes, igualmente con el carácter de 
runciones delegadas de la Inspección 
General del Ministerio de la Go
bernación.

Tres. Bajo la dependencia direc
ta del Director general, funcionarán 
las. siguientes .unidades:

a) Organismos especiales:
•— Asesoría Jurídica y. la Inter

vención Delegada de la Interven
ción General del Estado, . sin perjui
cio de su dependencia con. los ór
ganos correspondientes de! Ministerio 
de. Hacienda, así como la Delega
ción del Tribunal de Cuenta».

b) Organos de nivel Sección;
-■ Servicio de Estudios y Coor

dinación, Patronato de Viviendas, 
Escuela Oficial de Telecomunicación, 
Sección de Personal de Correos y 
Sección de Telecomunicación.

Estas últimas Secciones actuarán 
como órganos delegados de la unidad 
central corerspondiente, del. .Ministe
rio deja Gobernación.

c) Organo» de nivel Negociado:
— Habilitación de Organismos 

Centrales y Oficina de la Academia 
Iberoamericana y. Filipina de. His
toria Postal.

Cuatro. Bajo Jo dependencia di
recta del Secretario general funciona
rán las siguientes unidades:

a) Organos de nivel Sección:
—Oficialía. Mayor, Sección de 

Construcciones, Sección de Arquitec
tura, Sección de Ingeniería Indus
trial, Inspección Médica. de Correos 
y . Telecomunicación, Sección de Pre
visión Social y Secretaría Oficial de 
la Dirección General. Las Secciones 
de Contabilidad de Correos y de 
Telecomunicación dependerán jerár
quicamente del Secretario general, 
sin perjuicio de su dependencia fun
cional de la Unidad central corres
pondiente.

b) Organos de nivel Negociado:
— Talleres1 Gráficos, Regís! ¡ro 

General, Oficina de Información, 
Habi'itación de Correos de la Di
rección General, Habilitación de Te
lecomunicación de la Dirección Ge
neral; Biblioteca de Correos y Tele
comunicación y Archivo1 General de 
Correos y Telecomunicación.

Cinco. Bajo la dependencia, di
recta del Jefe Principal de1 Correos 
funcionarán las, .siguientes . unidades.:

a) Organos de nivel Sección:
—1 Sección primera. Oficinas y 

Dotaciones; Sección segunda Signos 
de Franqueo, Filatelia y Publicacio
nes; Sección tercera, Servicios Ban- 
carios; Sección cuarta, Transpertes 
Terrestres; Sección quinta, Servicio 
Internacional; Sección sexta, Servi
cio Interior y Legislación; Sección 
séptima, Adquisiciones y Material, y 
mutualidad. ,Benéfica de Correos. ,

b) Organos de nivel Negociado:
—- Secretaría Oficial de la Jefa

tura Principal, y Oficina de. la,.Or
ganización Asistencia) Je Correos 
(O.R.A.C.O.).

Seis. Bajo la dependencia direc
ta del Jefe principal de Telecomuni
cación funcionarán las siguientes uni
dades :

a) Cáganos de nivel Sección:
— .Sección primera. Legislación, 

Normas y, Organización ; Sección se
gunda. Tráfico;, Sección tercera. Gi
ro .Telegráfico; Sección, cuarta. In
ternacional y Concesiones; Sección 
quinta. Adquisiciones' y Material, y 
Asociaciones Benéficas de Telecomu
nicación.

Quedan suprimidas las actuales 
Sección primera, Normas y Organiza
ción, y Sección segunda, Economía y 
Financiación, de ja Jefatura Princi
pal ,de Telecomunicación, integrán
dose sus cometido» en una Sección 
única denominada de Legislación, 
Normas, y Organización.

b) Organos de nivel Negociado’:
—Secretaría Oficial de la Jefatu

ra Principal y Oficina del Servicio 
Télex.

Siete. Bajo la dependencia direc
ta del Ingeniero-Jefe de los Servicios 
Técnicos d la Explotación, funciona
rán las siguientes unidades:

a) Organos de nivel Sección:
—Sección de Centrales, Sección 

de Redes, Sección de Servicios Ra- 
dioleléctricos, Laboratorios, Talleres 
Generales y Sección de Comunicacio
nes Oficiales.

b) Organos de nivel Negociado:
—Secretaría Oficial de la Jefatu

ra Central de los1 Servicios Técnicos 
de la Exjlotación y oficina de los Ser
vicios móviles de Telecomunicación.

Ocho. Bajo la dependencia di
recta del Inspector general de Correos 
funcionarán las siguientes unidades:

a) Organos de nive] Sección:
—Inspección Central de Oficinas 

Fijas1, Inspección de Servicios Móvi
les y Secretaría de Justicia.
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b) Organos de nivel Negociado:
■—Secretaría Oficial de la Inspec

ción General.
Nueve. Bajo la dependencia di

recta del Inspector general de Tele
comunicación funcionarán las siguien
tes unidades:

a) Organos de nivel Sección:
—Inspección Central de Oficinas y 

Secretaría de Justicia.
b) Organos de nivel Negociado:
—Secretaría Oficial de la Inspec

ción General.
Diez. De acuerdo con lo previsto 

por el artículo dieciséis-dos del De
creto dos mil setecientos sesenta y 
cuatro/mil novecientos sesenta y sie
te, de veintisiete de noviembre, los Ser
vicios Regionales de Telecomunicación 
estarán a cargo de los Jefes de Cen
tros o de los Ingenieros Jefes de Te
lecomunicación, con sede en la pro
vincia donde radican.

Once'. Como Organismo autóno
mo vinculado a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación fun
cionará la Caja Postal de Ahorros 
con los fines, organización y funcio
nes específicos que se' atribuyen a es
te Organismo en el título III de la 
Ordenanza Postal.

Do-ce. Como Organos- colegiados 
dependientes o vinculados a la Direc
ción General de Correos- y Teleco
municación y a sus Organismos au
tónomos funcionarán los siguientes:

a) Presidos por el Ministro 
de la Gobernación:

—Consejo Nacional de las Tele
comunicaciones, Consejo Superior de 
la Caja Pos-tal de Ahorros y Conse
jo de la Orden del Mérito Postal.

Las funciones del Consejo Postal, 
suprimido como Organismo autónomo 
por Decreto número dos mil ciento 
cuarenta y nueve/mil novecientos se
senta y siete, de diecinueve de agos
to, srán objeto de posterior ordenación 
conforme a lo dispuesto en la citada 
disposición.

b) Presididos por el Director ge
neral de Correos y Telecomunicación:

—Consejo de Dirección de Coi 
rreos, Consejo de Dirección de Te’e- 
ccmun-cación, Consejo de Adminis
tración de la Caja Postal de Ahorros, 
Consejo Técnico de Telecomunica
ción, Junta de Construcciones, Junta 
de Compras de Correos y Junta de 
Compras de Telecomunicación, dele
gadas estas dos últimos de la Junta 
Central de Compras y Suministros.

c) Presididos por el Secretario 
general de Correos y Telecomunica
ción:

—Junta Central de Dotaciones de 
Correos y Telecomunicación.

Artículo sexto.—Dirección Gene
ral de Sanidad. Uno. Figura al 
frente de la Direción General de Sa
nidad el Director general de Sani
dad, con las atribuciones que se se
ñalan en el artículo diciséis de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, y el Secretario 
general de Sanidad, que ostenta las 
atribuciones- que le confiere el artícu
lo segundo del Decreto cuatro-cientos 
noventa y nueve/mil novecientos se
senta y tres, -de veintiocho de febrero, 
por el que se reorganiza la Dirección 
General de Sanidad.

Dos. Dependientes del Director 
general y asimismo en las materias 
que le correspondan con arreglo a sus 
facultades, del Secretario general, 
existirán los siguientes Organos, que 
-conservarán todos ellos el nivel de 
Subdirección General:

—Subdirección General de Servi
cios.

—Subdirección General de Medi
cina Preventiva y Asistencial.

—-Subdirección General de Far
macia.

Subdirección General de Sanidad 
Veterinaria.

—Inspección General de Centros- y 
Servicios Sanitarios, que en lo suce
sivo se denominará Inspección Gene
ral de Sanidad, delegada de la Ins
pección General del Ministerio.

Secretaría Técnica.
Cada uno de dichos Organos ten

drá a su cargo las- funciones que se 
señalan en el Decreto cuatrocientos 
noventa y nueve/mil novecientos se
senta y tres, de veintiocho de febre
ro, ya citado, y en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de diecio
cho de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro, que la desarrolla, con 
las modificaciones- que se derivan de 
lo prevenido en e] presente artículo.

Tres. Bajo la dependencia inme
diata del Director general asistido por 
el Secretario general, funcionarán las 
siguientes -unidades:

a) Organismos especiales:
—Escuela Nacional de Sanidad, 

con las fialiales de Puericultura, de 
Instructoras Sanitarias y de Terapia 
Ocupacional. En el plazo de un mes 
se someterá a la aprobación del Go
bierno la reestructuración de estas Es
cuelas.

—Centro Nacional de Virología y 
Ecología Sanitaria, en el que se in
tegra el Centro Técnico de Farmaco- 
biología. Este último desempeñará, 
además de sus funciones propias, los 

•cometidos analíticos atribuidos a la 
Inspección Técnica de Farmacia.

—La Secretaría de la Comisión 
Central de Coordinación Hospitála, 
ría, que utilizará para el desarrollo 
de su Inspección propios del Servicio 
Nacional de Hospitales.

—Servicio Nacional de Hospita. 
les, sin perjuicio de la competencia de 
su Organismo Rector.

b) Organos de nivel Sección:
—Sección de Coordinación y Re. 

rumos-,, que asume las funciones en. 
comendadas a la Sección de Secreta, 
ría de Despacho y Coordinación y a 
la de Recursos. Las funciones de la
nueva Sección, en cuanto se refiere a 
Recursos, tendrán el carácter de de. 
legadas de las del correspondiente 
Servicio Central del Ministerio de la
Gobernación.

Cuatro. Bajo la dependencia di. 
recta del Subdirector general de Ser. 
vicios funcionarán las siguientes uni- 
dades:

a) Organos de nivel Sección:
—-Sección de . Asuntos Generales.
—Sección de Gestión Económica.
■—Sección de Tesorería.
—Sección -de Asuntos- de Personal.
—Oficina de Arquitectura.
Las funciones inrerentes a las an. 

teriores Secciones tendrán el carácter 
de. delegadas de las correspondientes 
Unidades Centrales.

b) Organos» de’ nivel Negociado: 
—Oficina ide Secretaría y Coor.

dinación.
Cinco. Bajo la dependencia di. 

recta del Subdirector general de Me
dicina Preventiva y Asistencial fun
cionarán las siguientes unidades:

a) Organos de nivel Sección.
■—-Sección de Epidemiología, Lu

chas Sanitarias y Sanidad exterior, 
que asume las funciones atribuidas a 
las secciones de Epidemiología y Sa
nidad Ambiental, de Luchas y Cam
pañas Sanitarias, de Sanidad Exte
rior y de Atropozoonosis.

-—Sección de Medicina Social, a 
la que corresponden, además de la’ 
funciones propias que tiene atribuidas,
las siguientes-:

-—De Higiene Mental.
—De Higiene del Trabajo, 

Educación Física y Deportes.
■—De Policía Mortuoria.

—Sección de Asistencia Médico- 
Farmacéutica, con las- funciones ac
tualmente desempeñadas, salvo 
de naturaleza inspectora, que sera® 
ejercitadas por la Inspección Genera 
de Sanidad o los Jefaturas Provincia 
les de Sanidad, según s-ean de ám- 
to nacional o provincial.
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__Sección de Lucha Antitubercu
losa, que se crea para realizar las ! 
.actuales funciones del Patronato Na- . 
¿onal Antituberculoso y de las En- ' 
fermedades del Tórax, con excepción j 
de las de carácter asis-tencial presta- i 
das por los Sanatorios dependientes . 
de éste, que pasan al Servicio Nació- 
nal de Hospitales. |

b) Organos de nivel Negociado:
—Oficina de Secretaría y Coordi- | 

.nación.
Seis. Bajo la dependencia direc- ; 

ta del Subdirector general de Famia- - 
¿a funcionarán las siguientes unida- ; 
des:

a) Organos de nivel Sección:
—Sección de Registro Farmacéu- ■ 

tico.
—Sección dé Control de Estupe- j 

facientes y Aprovechamientos.
b) Organos de nivel Negociado: * 
—Oficina de Secretaría y Coordi- j

nación.
Siete. Bajo la dependencia direc

ta del Subdirector general de Sanidad 
Veterinaria funcionarán las siguien- , 
tes unidades:

a) Organos de nivel Sección:
—Sección de Bromatología de 

productos alimenticios de origen ani
mal.

—Sección d e Bromatología de 
productos alimenticios y alimentarios 
de otros orígenes.

La primera tendrá a su cargo cuan
to en el aspecto sanitario se relaciona 
con carnes y derivados, leches y deri
vados, productos de la pesca y deri
vados y huevos y derivados. La se
gunda se ocupará de cuanto, en el 
mismo aspecto, se relaciona con fin
tas, verduras y sus industrias’, 'grasas 
comestibles, bebidas, condimentos y 
especias aditivos, y productos alimen
tarios.

A estas Secciones, que sustituyen a 
las actuales Inspecciones Bromato- 
lógi-cas, corresponde as'mismo inter
venir la organización sanitaria de los 
Centros de producción, Industrias de 
transformación y Establecimientos de 

, conservación, almacenamiento y venta 
de los distintos productos enumerados 
en los dos párrafos precedentes, in
terviniendo, asimismo, en el aspecto 
sanitario de la tramitación de los ex
pedientes que se intruyan para auto
rizar la instalación, apertura y cierre 
de las industrias y establecimientos in
dicados.

b) Organos de nivel Negociado:
—Oficina de Secretaría y Coordi

nación.
Esta Oficina tendrá a su cargo el 

Registro de alimentos y productos ali

mentarios y actuará de enlace con la 
Dirección General de Seguridad a 
efectos de intervención sanitaria de es
pectáculos taurinos.

Ocho. La Inspección Gene ral 
de Sanidad asumirá, con carácter -cen
tralizado, las misiones que competen 
a la Inspección General de Centros y 
Servicios Sanitarios, según el artículo 
noveno del Decreto cuatrocientos no
venta y nueve/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de febrero y el 
artículo veintiocho de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de die
ciocho de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, así como todas las 
funciones inspectoras que hasta el pre
sente tienen asignadas las restantes 
Subdiie-cciones Generales. De la mis
ma forma serán ejercidas por la Ins
pección General de Sanidad las fun
ciones inspectoras atribuidas a los Pa
tronatos Nacionales Antituberculoso y 
de Asistencia Psiquiátrica, que se. ex
tinguen, en cuanto a los cometidos 
que pasan a depender de la Dirección 
General de Sanidad.

Bajo la dependencia directa del 
Inspector General de Sanidad funcio
narán las siguientes unidades:

a) Organos de nivel Sección: 
—Cuatro Inspecciones Técnicas.
b) Organos de nivel Negociado:
—Oficina de Secretaría y Coordi

nación.
Las funciones de la Inspección Ge

neral de Sanidad tendrán el carácter 
de delegadas de las de la Inspección 
General del Ministerio de la Gober
nación.

Nueve. En actuación coordinada 
con la Secretaría General Técnica del 
Departamento, bajo la dependencia 
directa del Secretario Técnico, funcio
narán las siguientes unidades:

a) Organos1 de nivel Sección • e 
—Gabinete de Estudios y P alies

Sanitarios.
—Sección de Relaciones Púb.i- 

cas, que centralizará todas las cues
tiones relacionadas con Sanidad In
ternacional, así como las tareas in
formativas y de propaganda sanitarias 
que se viene desarrollando por otros 
Servicios de la Dirección General de 
Sanidad, sin perjuicio de la depen
dencia funcional del Servicio de In
formación Administrativa de la Se
cretaria General Técnica del Depar
tamento.

—Sección de Servicios Sanitarios 
Locales, con el cometido que tiene 
asignado en la actualidad.

Diez. La dirección y organización 
de los Servicios provinciales, comar
cales y locales de Sanidad, incluidos 

§

los de Sanidad Exterior, estarán a 
cargo de los Jefes provinciales de 
Sanidad, dependientes del Centro di
rectivo, sin perjuicio de la dependen
cia que -corresponde respecto del Go
bernador civil, de acuerdo con el ar
tículo primero-tres.

Once Como Organismos cole
giados dependientes o vinculados a la 
Dirección General de Sanidad fun
cionarán los siguientes:

a) Presidido por el Ministro de 
la Gobernación.

■—Consejo Nacional de Sanidad.
b) Presididos por el Director 

General de Sanidad.
—Junta Técnico - Administrativa.
Junta Rectora de Farmacia.
Junta de Valoraciones y Asesora 

de Márgenes de Farmacia.
(Concluirá)

WoBideiicias Mídales
Burgos

CÉDULA DE. REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Instruc
ción número 1 de la ciudad de Bur
gos y su partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en la ejecutoria de 
las diligencias preparatorias 39 de 
1966, por conducción temeraria e 
inexistencia de permiso de conducir, 
tramitadas por el Juzgado de Castro- 
jeriz, contra Guillermo Campo Diez, 
de 28 años, soltero, carero, hijo de 
José y Guadalupe, natural de Sasa- 
món (Burgos), y vecino de Berna 
(Suiza), se requiere por medio. de la 
presente a dicho penado a fin de que 
.haga efectiva en este Juzgado la can
tidad de diez mil pesetas, importe de 
las multas a cuyo pago fue condena
do en dichas diligencias, así como 
para que haga entrega de su permiso 
de conducir, a cuya privación por 
dos meses fue condenado, aperci
biéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Y para que mediante la publica
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, sirva de re
querimiento a dicho condenado, expi
do y firmo en Burgos, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Damián Pas
cual.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos de juicio de faltas 

número 305-67, seguidos en este Juz-
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gado, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y paite dispositiva di
cen así:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a ocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Sr. Don 
Rómulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número 2 de la misma y 
su distrito, habiendo visto y oido el 
presente juicio de faltas seguidos por 
atestado, instruido por lesiones a Juan 
José Arribas Isequillas, de 20 años, 
soltero, dependiente y vecino de Bur
gos, Arco de San Esteban, número 
uno, contra Matías García Esteban, 
de 33 años, cerrajero, y su esposa 
Vicenta Vera Cáscales, de 31 años, 
vecinos de Santander, en ignorado 
paradero, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y los denunciados declarados 
en rebeldía, por supuesta falta de le- i 
siones y ofensas a la moral.

Fallo: Que debo condenar y cón
dilo a Vicenta Vera Cáscales, a la | 
pena de seis días de arresto menor y i 
multa de trescientas pesetas, y a su 
esposo Matías García Esteban, a la 
pena igualmente de seis días de arres- ‘ 
to menor, e imponiendo a los mismos 
el pago de las costas procesales cau
sadas por mitad e iguales partes.

Y para que sirva de notificación a ■ 
los condenados en estos autos, Vicen
ta Vera Cáscales y Matías García 
Esteban, que se hallan en ignorado 
pradero, expido la presente en Bur
gos, a ocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Secre
tario, José Valcárcel.

financias Qflctales
Belegadín Mvlnüal te la ihietóa
COMISION PROVINCIAL OE URBANISMO

En la sesión celebrada por esta 
Comisión el pasado día 1 6 de febre
ro, se tomaron los siguientes acuerdos:

Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por don Daniel de 
la Fuente y Gómez, contra el acuer
do del 21 de diciembre que confirmó 
el del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, acordando la inclusión en el 
Registro Municipal de Solares, de 
la casa sita en la Avenida de José 
Antonio, número 2,

Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Manuel Alzóla 
Isasi, contra el.acuerdo del 21 de di
ciembre, por el que se ordenó la inclu
sión en el Registro Municipal de So
lares, de Miranda de Ebro, la finca 

1 sita en la Avenida del General Fran- 
: co, número 24.
i En el expediente remitido por el 

Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
en solicitud de declaración de edi
ficio singular, el de construcción en 
la Avenida de Carlos Mira lies, por 
don Diógenes Pascual Rincón, se 
acordó sea completado el expediente 
y se modifique el proyecto en conso- 

! n-ancia con la solicitud interesada.
¡ Se informó favorablemente la cons- 
i tracción de 500 viviendas que proyec

ta el Ayuntamiento de Burgos, en te
rrenos sitos en Villímar, entre las ca
lles 1 y 4 del Polígono Industrial.

Se aprobó la propuesta de la pre
sidencia, solicitando que se incluyan 
de oficio en el Registro Municipal de 
Solares de las siguientes fincas, por 
sus señaladas características: Huerta 
de! antiguo Hospital de la Concepción 
en la calle Barrio Gimeno; el solar 
resultante del derribo de la fábrica 
dp gas en la calle Barrio Gimeno- el 
de la calle la Concepción números 
4 y 6; .el:sito en el encuentro de las 
calles, de Miranda con la de San 
Pablo; el resultante del derribo de 
los Cuarteles de Intendencia y Auto
movilismo, en la calle Vitoria: y el 
sito entre las calles- San Francisco, 
Trinidad y Plaza de Alonso Martí
nez.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 35 de la Ley 
del Suelo, y artículo 4.° de la Or
den de 14 de marzo de 1962; se pu
blica en este “Boletín Oficial” para 
conocimiento y efectos.

Burgos, 20 de febrero de 1968.— 
El Delegado Crovincial.

Jtólm PioviKlai te Carrearas
Expropiaciones

Clave: 1-BU-281.
Accesos a Briviesca, C. N. 1 de 

Madrid a Irán, p. km. 246,0 al 
287,0.

Término municipal: Briviesca.
En el expediente de expropiación 

forzosa número .,21/6 7, complemen
tario, instruido con motivo de las 
obras de referencia, incluidas en el 
programa de inversiones públicas del 
P. de Desatollo Económico y Social 
1964-1967, así como declarada la 
urgencia de la ocupación de los in
muebles precisos de a-cuerdo con el 
párrafo d) del artículo 20 de la 
Ley 194/1963 de 28 de diciembre 
y a los- efectos que se establecen en 
el artículo 52 de la vigente Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de di- I 
j ciembre de 1954, ha sido declarada. i 

la necesidad de ocupación de las fin- ' 
i cas que se relacionan.
I Lo que se hace público, con obje

to de que el día 4 de marzo, a las 
1 1 horas-, se personen los propieta-

1 rio» interesados, a quienes también se 
i cita personalmente mediante cédula 

en el Excelentísimo Ayuntamiento de 
Briviesca, advirtiéndoles- del derecho 
de ser asistidos de un perito y de un 
notario, con objeto de corregir posi
bles errores u omisiones en la de’sig- 
nació de los titulares o superficies 
afectadas, llegar a un mutuo acuerdo

1 respecto a la indemnización, o en su 
cas-o, extender el acta previa a la ocu
pación que señala la vigente legisla.

: ción.
A dicho acto deberán asistir los 

afectados personalmente o bien repre
sentados por persona debidamente au. 
torizada para actuar en su nombre, 
aportando la documentación acredita
tiva de su titularidad (certificado del 
Registro de la Propiedad o escritura 
pública, o fotocopia, etc)., el recibo 
de la contribución que abarque los 
dos últimos años o fotocopia de los 
mismos, a portando' los arrendatarios 
las pruebas fehacientes de su derecho.

Burgos, 20 de febrero de 1 968.— 
El Ingeniero Jefe, R. Cañada.

* *
RELACION QUE SE CITA

L. Feliciano Trespaderne Movi- 
11a, 358 metros cuadrados, cereal.

2. Angel Martínez González, 
2.46Q metros cuadrados, cereal y 
3 almendros.

3. Tirso Sáinz Calzada, 1.235, 
cereal.

4. Hostal El Pallés, 780,-cereal.
5. RENTE, 3.750, cereal.
6. Viuda de Alberto Alcocer,

1.040, cereal.
7. La misma, 2.520, cereal y 

60 manzanos-,

CoiNshiía se Apas (¡i1! lluro

Relación de expedientes de denuncia 
resueltos en el mes de enero de 1968

en la proviniera de Burgos

José L. Ansótegui O-rdoño, La 
Puebla de Arganzón, 300 pesetas.

José Marañen Díaz, Bustillo de 
V., 150.

Eduardo Serna González, Minón, 
500.

Agrupación C. San Roque. Los 
Barrios de Bureba, 500.
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Teodoro Ayala Murillo, Miranda 
de Ebro, 500.

David, Basteros Ogueta, Trevino, 
500.

José María, Churruca Gutiérrez 
V'. de Rueda, 50.

Feliciano López Vivanco, Bocos, 
250.

José María Cuezva Samaniego, 
Miranda 300.

Arcadlo Montejo Persa, Miranda, 
300.

Luis Cruz Ameyugo, Miranda, 
100.

Cooperativa Ojo Guareña, Torme,
50. \ I

Manuel Hernández Sánchez, Vi- 
llalmóndar, 250.

Bonifacio Peña López, Espinosa ! 
de M. 250.

Jesús Ruiz Ped r u z o, Treviño, 
800.

Simón López Aberasturi, Treviño, 
800.

Fermín Pérez Fernández, Treviño, 
800.

Manuel Barrón Pelillo, Miranda, 
250.

Feliciano Barrio Ugarte, Treviño, 
800.

jesús Menzoza Ciballer, La Pue
bla de A. 500.

Teodoro Ayala Murillo, Miranda, 
500.

Antonio López Pagaldoy, Miran
da, 500.

Jacinto Oirtiz de Latierro, La 
Puebla de A. 500.

Zaragoza, 6 de febrero de 1968. I 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

flMTflmiEHTO DE BMR605
•Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión Permanente en 
su sesión del día 12 de enero 
de 1968.

Bajo la Presidencia del tlustrísi- 
fflo señor Alcalde don Fernando Dan- 
cau de Miguel y con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde, don José 
Antonio Glano y López de Letona, 
don José María Francés Gil, den 
Jesús Jiménez Izquierdo, don José 
Muñoz Avila, don César Rico Pardo, 
don Juan Manuel Réol Tejada y 
señorita doña María Eugenia Yagüe 
Martínez del Campo, señor Secreta
do accidental de ]a Corporación, don 
Jesús Pérez Córdoba, y don Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, Inter- 
ventor de Fondos Municipales, dio 
comienzo la sesión a las veinte horas 
tmcuenta minutos, adoptándose los 
®gtiiérites acuerdos:

1. Aprobar el ^cta de la sesión 
celebrada el día 5 de los corrientes.

DICTAMENES .
Obras

Con sujeción a los planos que se 
acompañan y en las condiciones que 
se contienen en los dictámenes, fue
ron concedidas las siguientes licen
cias de obras:

2. A don Antonio Arranz Aci- 
nas para la construcción de un blo
que de 120 viviendas en terrenos de 
la barriada Juan XXIII, con las 
condiciones que se fijan.

3. A don Alejandro Peña y a 
don Vicente Salas para construcción 
de un edificio en la calle de Bene
dictinas de San José, número 9, con 
fachada también a la calle del Em
perador, én las condiciones que se 
fijan.

4. A la Cooperativa de Vivien
das del Servicio Español del Magis
terio, C.O.V.I.S.E.M. para la cons- | 
tracción de un edificio en la calle del 
Carmen sin número en las condicio
nes que se fijan.

5. A don Santiago Sánchez Pa
jares para construcción de viviendas 
en la calle de San Pedro de Car- 
deña, sin número con un presupuesto 
de 6.400.000 pesetas.

6. A don Vicente Diez Adrián 
y a don Gonzalo Pedresa Nebreda, 
para construcción de un edificio en 
la calle San Pedro de Cardeña, con 
un presupuesto de 5.400.000 pese
tas.

7. A Edificaciones Sociales So
ciedad Anónima, para trabajos pre
paratorios de la construcción de un 
bloque de viviendas Subvencionadas, 
en terrenos de la Barriada Juan 
XXIII, en las condiciones que se 
señalan.

8. A don Isidro Nicolás Anto- 
lín para elevación de una planta en 
el pabellón que posee en la calle 
Bernardino Obregón, sin número en 
las condiciones que se fijan.

9. A doña Paula Blanco Peña, 
para construcción de un patio anejo a 
la vivienda sita en calle Iglesia nú
mero 2, Barriada de Hiera.

10. A don Miguel González 
Sáiz para terminación de edificio en 
calle Vitoria, barrio^ de Gamonal, en 
las condiciones que' se fijan.

11. A don Cláudio Tresaco 
Ayerra, para obras de terminación 
de un edificio en la calle de Santa 
Clara, número 52, en las condiciones 
que sel fijan.

12.
drígúez Costa

edificio en la calle del Emperador 
número 28, en las condiciones fi
jadas. t

13. Aprobación de la Certifi
cación número de las obras de repa
ración y bacheo de varias calles de 
la Ciudad, suscrita por el Ingeniero 
de Caminos Municipal don José Ca
rra cedo del Rey, a favor dél Con
tratista don Manuel Carqués Casti
llejo por valor de 352.958 pesetas.

14. Se denegó a don José Luis 
Barrios Fernández, la licencia soli
citada para entrada de vehículos en 
uno de los pasajes de la plaza de 
Burgos, por soportar dichos pasajes 
una gran circulación, dirección úni
ca y prohibición de estacionamiento.

15. A don Vicente Tapia Ca
rrera se le concede licencia para en
trada de carruajes a la planta de 
Paseo de Los Pisones número 5, en 
una longitud de 9 metros.

16. A don Esteban Miguel Ro
drigo para entrada de carruajes en 
el número 26 de la calle del Empe
rador.

1 7. Aprobando se abone a don 
Matías Iglesias la cantidad de pe
setas 13.566,60, por suministro de 
materiales asfálticos para reparación- 
de las vías municipales.

18. Idem. ídem, a Asfaltos Na
turales Campezo por suministro de 
brea para la fundición de assfalto, 
por valor de 6.185, pesetas.
Personal

19. Acordándose vuelva a la 
Comisión expediente sobre gratifica
ción al Conserje del Matadero mu
nicipal e Interventores, por servicios, 
con motivó de Seguro Obligatorio de 
Decomiso de Carnes durante 1967.

Sanidad
20. Autorizando a doña Justina 

Aspestegui López, para construir un 
Panteón con cripta, en el número 9 
de sepulturas dobles, Patio de San 
Zacarías, zona 8.a del Cementerio 
Municipal de San José.

21. Idem a doña Clara Gonzá
lez Langa para construcción de pan
teón con cripta en el número 174, 
zona 2.a, Patio del Santísimo Cristo 
de Burgos del Cementerio Municipal 
de San José.
Urgencia

Con carácter de urgencia se apro
bó el expediente de licencia de obras 
a favor de la Asociación Santa Ma
ría la Mayor, para construir bloque 

viviendas de renta limitada 
en Avenida del General Vigón.

A don Hermenegildo Ro- ¡ de 81 
para derribo de un
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Asuntos de la Alcaldía V documentos 
recibidos

Oficio de la Administración del 
Hospital de San Juan comunicando 
haber recibido donativos por un valor 
de 500 pesetas acordándose dar las 
gracias.

Se recibieron los siguientes fallos 
del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial ;

Números 151, 1 52, ' 153, 148, 
149, 150, 147, 146, 145, 144, 
¡43 y 142, todos ellos referentes al 
año de 1967.

Resolución del Excmo. señor Sub
secretario del Ministerio de la Vi
vienda denegando aprobación Plan 
Parcial de Cfrdenación Urbana del 
“Gran Villimar”.

Comunicación del limo. Sr. Ge
neral de Administración Local, auto
rizando abono a los funcionarios mu
nicipales pagas extraordinarias de 
Julio y Navidad incrementadas con 
gratificaciones e incentivos.

Otra, haciendo extensiva a los fun
cionarios pasivos que prestaron al
gún servicio activo en 1966, la par
te proporcional de la gratificación 
concedida en 29 de diciembre de di
cho año.

Oficio de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
trasladando satisfacción de la Comi
saría General por medidas adopta
das por el Municipio con motivo de 
la política de contención de precios.

Quedando enterada de carta de 
pésame del Gerente del Polo de Pro
moción por fallecimiento del Secre
tario General del Excmo. Ayunta
miento, y trasladado a sus familiares.

Otra comunicación de la Excelen
tísima Diputación provincial en el 
mismo sentido.

Telegrama del Alcalde de Son- 
cilios, en los mismos términos.

Felicitación al Excelentísimo señor 
don Servando Fernández Victorio 
por su nombramiento de Presidente 
del Tribunal de Cuentas.

Idem, al limo señor don Rafael 
Mendizabal Allende por haber sido 
nombrado Académico Numerario de 
la Institución Fernán González.

Idem, al limo señor don Casto 
Pérez de Arévalo por el mismo mo
tivo.

Idem, al profesor don Luis Martín 
Santos por haber sido galardonado 
con el título de Caballero de la Le
gión de Honor Francesa.

Se acordó dar el pésame al Ilus- 
trísimo señor don Pedro Carazo Car
nicero por el fallecimiento dé su pa

dre político don Luciano Calzada 
Martínez.

Igualmente a don Carlos Villazala 
Jausoro por fallecimiento de su pa
dre don Amando Víilazala Monge.

Autorizando a la Intervención Mu
nicipal para hacer efectivos los gas
tos de sepelio del Secretario de la 
Corporación, don José María Carbo- 
nell García.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión a las vein
tiuna horas y veinticinco minutos.

Burgos, 12 de enero de 1968.— 
El Secretario General accidental, 
Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán ■ 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal,. teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a'sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Merindad de Castilla la Vieja, 
19 de febrero ide 1968.—FJ Alcal
de, Pedro Grijalba Juarros.

Ayuntamiento de Monasterio» 
de Rodilla

Durante el plazo de quince días 
naturales queda expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal, el. 
Apéndice de rectificación al padrón, 
de habitantes referido a 31 de di. 
ciembre' de 1967, durante cuyo pla
zo, podrá ser examinado y se ad. 
mitirán reclamaciones por los moti
vos que enumera el artículo 104 del. 
vigente Reglamento de población y 
Demarcación Territorial de las En
tidades Locales.

Monasterio de Rodilla, 1 7 de fe
brero de 1968.—El Alcalde, (ile
gible).

«W-, XWte,

Ayuntamiento de Oña
De conformidad con el procedí, 

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 

agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 1955), 
la Cuenta de' Presupuesto Extraordi
nario número 1, aprobado en 4 de 
marzo de 1965, para obras de pavi
mentación, iluminación y otras; con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión corespondiente queda ex
puesto al público para oir reclamacio
nes en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días1 hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor- 
nos las personas naturales y jurídicas* 
del Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ra! conocimiento.

Oña, 14 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares
Bodega Cooperativa «Virgen 

de la Vega», de Roa
Convoca a junta general ordina

ria para el día 3 de marzo, asun
tos a tratar:

Renovación de ciertos cargos de 
la junta rectora y presentación del 
ejercicio 1966/67.

Roa, 10 de febrero de 1968.
La Junta Rectora.
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